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Que, la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30711 faculta 
expresamente a las municipalidades provinciales a asumir la formalización de predios 
transferidos por el Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI. 

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 012-2025-MPT /HVCA, se aprueba el 
Reglamento para la Formalización Individual de los Predios Transferidos por COFOPRI a la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja, el cual regula el procedimiento administrativo de 
titulación, estableciendo etapas, requisitos, condiciones técnicas y legales, así como la 
competencia de la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura para la evaluación, 
verificación y calificación de los expedientes. 

Que, la Ley Nº 30'111 ~ sli Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2019- 
VIVIENDA, establecen m~di· as comt;ile~entarias para la promoción del acceso a la 
propiedad formal, disponiendo que los predios individuales con contingencias reiteradas sean 
transferidos a las municipalidades provinciales, a fin de que continúen con el proceso de 
formalización individual. 

Que, el artículo 88° de la Ley N: 27972, Jstablece que las municipalidades provinciales 
ejercen competencia para velar por el uso CJ.le la propiedad inmueble en armonía con el bien 
común. 

Que, el Artículo 194 ° de la Constitución Política del Perú, indica: "las municipalidades 
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia". Asimismo, concordante con el 
Artículo 1'~ del fTitu10 Preliminar de ~ ~º 27~7~, . Le~ Orgánica, de Municipalid.ades, 
establece ( ... ) las municipalidades pro\n9i~le.s.~ ~~~1t~es son lo,s ~rganos de gob1~rno 
promotores del desarrollo local, con personer1a ¡un1di'.ea't'a derecho publico y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines"; el artfouJ9· 1J 0 establece: los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, conforme a lo establecido et).~ los ;tr~cµlps_ 66 y.- ~-c.> de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades: La Alcaldía es á'§irgan9 .eiernqy0 del Gobierno Local y que el 
alcalde es el rep,resentante legal de la Mbni0.pa'l;idad y sis máxima autoridad administrativa. 

, ~ 1 • . . • "· ~- " ~. - f l . . , Ademas, se senala que son atribueion s cletq,lc~110e: :D.1ctar decretosy resoluciones de Alcaldía, 
con sujeción a las leyes y ordenanzas". Asimismo~ en el arJ.c;ulo 43° del citado cuerpo legal se 
establece que las resoluciones ""'d1~: Alcaldía aprue)Ji"' ~¿~e'l;v;en :los asuntos de carácter 
administrativo. 

El Informe Nº 086-2026-GM/MPT; Informe Técnico de Transferencia de Título de 
Propiedad Nº 012-2026-GDTI-MPT; Opinión Legal Nº 142-2026-VCRC-OGAJ-MPT /P, 
Informe Técnico de Transferencia de Título de Propiedad - Nº 010-2026-GDTI-MPT /P, 
Solicitud S/N, con RUT Nº 00002631-2026, Proveído Nº 1770-2026/ ALC-MPT; y, 

CONSIDERANDO: 

VISTO: 

Pampas, 30 de Abril de 2026 
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Que, mediante Informe Nº 086-2026-GM/MPT, de fecha 21 de abril de 2026, la 
Gerencia Municipal, en mérito a los informes técnico y legal favorables, recomienda la 
aprobación del expediente administrativo y la emisión del acto resolutivo correspondiente. 

Que, mediante Informe Técnico de Transferencia de Título de Propiedad Nº 012- 
2026-GDTI-MPT /P, de fecha 20 de abril de 2026, el Gerente de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura concluye que el predio cumple con los requisitos técnicos exigidos y que el 
administrado acredita posesión pacífica, pública y continua, resultando procedente la 
transferencia del título de propiedad. 

Que, mediante Opinión Legal f\);'?'· kJ-2-2026-VCRC-OGAJ-MPT /P, de fecha 10 de 
abril de 2026, el efe de la Oficina Generfl cl~ Asesoría Jurídica, luego de evaluar el expediente 
administrativo ¡y los inforrb.es técnicos emitidos, concluye que el procedimiento de 
formalización individual del predio se ha. desarrollado de manera negular, verificándose el 

"cumplimiento de los requisitos exigidos y la inexistencia de impedimentos legales, por lo que 
opina que resulta procedente 1 continuación del trámite y la emisión del acto resolutivo 
correspondiente. 

Que, mediante Solicitud S/N, de fecha 27 de febrero de 2026, con RUTNº 00002631- 
2026, la Sra. Orihuela Ramos Julia Rosa con DNI Nº 19832015, solicita la transferencia del 
título de propiedad del predio ubicado en el distrito de Ñahuimpuquio, provincia de Tayacaja, 
departamento de Huancavelica, identificado como Manzana "Cl", Lote 5, con un área de 
740.10 m2, código de predio P16055354, habiendo cumplido con los requisitos establecidos 
en el T1UPA de la entidad. 

Que, mrdiante nforme Técnfu1/1ie Tran~f~t~qdar;pe- Título de Propiedad Nº 010- . .. 
2026-GDTI-MPIT /P, de marzo de 2026, el Gen.e_filt~ de IDesarwllo Territorial e Infraestructura 

~ ">- =- -c. 
concluye que el predio identificado con •Codigd,.. -c P1'Ú©5:5354, ubicado en el distrito de 
Ñahuimpuquio, manzana "Cl", lote 5, provinciade Tayacaja, departamento de Huancavelica, 
inscrito a favor de la Municipalidad Provinci'all~é Tayacaja en el marco de la Ley N.0 30711, 
cumple con los nequisitos técnicos y l~s· Jara _fü continuación del proceso de formalización, 
hab~éndose veri~cado que el ad~istra~o <Dni<liuela Ram0~-jc~fi~Í~s:a~1 ejerce posesión ?úbli~a, 
pacifica y continua del referido predio, acr<'iditand0 el cum11limjlento de las exigencias 
establecidas en el TUPA y en la normativa,.,vi~en,te; ~ ese sentid,J•c@Rforme a lo dispuesto en 
la Ley N. 0 30711, su Reglamento aprobado pof Decreto Supfernó JNl. 0 005-2019-VNIENDA 
y el Decreto Supremo N_:_002-20'21-VIVIENDA, 0rr~s-¡Soro:cl6 :la Municipalidad Provincial 
continuar con el proceso de [GtJRalización individuaLhiii"a- la emisión del instrumento de 
formalización correspondiente, resultando procedente aprobar la transferencia del título de 
propiedad a favor de los citados admiriístrades:· 

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal Nº 085-2025-CM/MPT, se aprueba la 
modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja, incorporando el procedimiento administrativo 
denominado "Formalización individual de los predios transferidos por COFOPRI", dotando 
de sustento normativo y procedimental al trámite de titulación. 

Nº 142-2026-ALC-MPT/HVCA 

··A110 de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 

'/bh C~ ffr=sl 
íA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
TAYACAJA· PAMPAS 

HUANCAVELICA 



JR. GRAU Nº 115, PLAZA PRINCIPAL- PAMPAS WWW.MUNITAYACAJA.GOB.PE MUNITAYACAJA@MUNITAYACAJA.GOB.PE 

Página 3 de 3 

' ~ ARTIOULO TERCERO.- DISPONER que la Gerencia de Desarrollo Territorial 
e Infraestructura, Subgerencia de Obrás Privadas, Catastro y Control Urbano, realice las 
acciones administrativas corrispondiente-s;; h~sta la emisión, suscripción y entrega del Título 
de Propiedad al administrado solicitante~ conforme a la Ordenanza Municipal Nº 012-2025- 
MPT /HVCA, bajo responsal:íÍlid~a funcional. V ,., 

ARTÍOULO CT::JARTO.- NOT'iFICAR la presente Resolución al Administrado, 
Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura, así como a las áreas 
correspondientes que tengan competencia 0 responsabilidad en el cumplimiento de la misma. 

/ 
ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR al responsable de la Oficina de Tecnologías 

de la Información y Estadística efectuar la publicación de la presente resolución, en el portal 
Web de la Municipalidad Provincial de Tayacaja www.munitayacaja.gob.pe. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Huancavelica. 

Por las consideraciones expuestas y en uso de las facultades conferidas por el numeral 
6) del artículo 20° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RE¡UE :VE: - -:f (> 
I :;.. ~ • • 

ARTÍCULO PR!IMERO.- PR0éÉD;El'¡¡tEÉlil:S©licitud de la Sra. Orihuela Ramos 
Julia Rosa sobre la Transferencia del Título @e~JD.;opiedad del predio P16055354, Manzana 
"Cl", Lote 5, co un área de 740.10 m2, ubicado ~n el distrito de Ñahuimpuquio, provincia de 
Tayacaja, departam~to de Huanc velica,' 8<i>r, fa'~ consider~ciones expuestas en la presente 
Resolución. 1 \· ,,,. . ·~ _ 

,1 . é r;-./·· 
ARTICULO SEGUNDO.- AP]JJOBAR l\i,.. Fbrrn2!'11:zación Individual y la 

Transferencia d1 Título de Propiedad a fav01"fili_l a1.niliinistrado Sr~)Qtihuel~ Ramos Julia Rosa, 
con DNI Nº 19832015, del predio 1?1é05535·4, Manzana,'"€1", Lote 5, Area de 740.10 m2, 

ubicado en el distrito de w Ñ;abuimpuquio, pr_ov~ciai,, de .... 1i'ayaci:aja, departamento de 
-----~ i,,,, ~ - ., - ~ ~~- 

Que, en mérito a los fundamentos expuestos, así como a los informes técnico y legal 
favorables que obran en el expediente administrativo, se colige que la solicitud presentada por 
el administrado cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente y en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la entidad, habiéndose verificado la 
posesión pacífica, pública y continua del predio, así como la inexistencia de impedimentos 
legales para su formalización. En consecuencia, corresponde declarar procedente la solicitud 
de transferencia de título de propiedad y aprobación, a fin de continuarse con el trámite 
administrativo, conforme a las competencias de la entidad y en observancia del marco legal 
aplicable. 

Nº 142-2026-ALC-MPT/HVCA 

RE 
,. 

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 

'//n, (}~ :r..,=& r-1 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
TAYACAJA· PAMPAS 

HUANCAVEUCA 


